
    
   
   

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

ORPORACIOÓN DE LIMPIEZA (CORLINSA) S.A. 

(CAPITAL AUTORIZADO: $40.000,00)-ccommcioonman 

(CAPITAL SUSCRITO: $20.000,00)occomommmmormanaooo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los seis días de junio del año dos mil trece, ante mí, DOCTOR 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO DE ESTE 

CANTON, comparece la señora MARTHA ROCIO DE LOURDES JIJON 

AVILES, por sus propios derechos y por los que representa en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la compañía CORPORACION DE LIMPIEZA 

(CORLINSA) $. A., conforme consta en el nombramiento que me presenta y se 

agrega como documento habilitante; quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, Ejecutiva, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien 

instruida en el objeto y resultados de ésta Escritura pública a la que procede 

como queda indicado, con amplia y entera libertad para su otorgamiento, me 

presentó la minuta del tenor siguiente: Señor Notario: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una en ta cual conste el 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la compañía 

CORPORACION DE LIMPIEZA (CORLINSA) $. A., la misma que se celebra al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece 

a la celebración de la presente escritura pública y realiza las declaraciones 

  

 



  
  

a) La compañía CORPORACION DE LIMPIEZA (CORLINSA) S.A., fue 

constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Séptimo de Guayaquil, Doctor Nelson Cañarte Arboleda, el veintinueve de 

Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el uno de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. b) 

Como último acto Jurídico — societario la compañía Reformó su Estatuto 

Social, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero 

de Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el dieciséis de julio del dos mil 

ocho, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veinte de agosto del 

dos mil ocho. c) La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía CORPORACION DE LIMPIEZA (CORLINSA) S.A., celebrada el 

día cinco de Junio del dos mil trece, resolvió aumentar el capital autorizado a 

la suma de Cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de Norte América y 

aumentar el capital suscrito en la suma Diez Mil dólares de los Estados Unidos 

de Norte América, de tal suerte que sumado al actual capital suscrito, el nuevo 

capital suscrito será de Veinte mil dótares de los Estados Unidos de Norte 

América, y reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social; así mismo se 

autorizó a su representante legal a comparecer a la suscripción de la 

correspondiente escritura pública.- “TERCERA: Con los antecedentes 

expuestos, la Gerente General de la compañía CORPORACION DE 

LIMPIEZA (CORLINSA) S.A., señora MARTHA ROCIO DE LOURDES JIJON 

AVILES, y como tal representante legal y en cumplimiento a lo resuelto por la 

Junta General de Accionistas antes mencionada, declara bajo juramento: a) 

Que queda aumentado el CAPITAL AUTORIZADO a la suma de CUARENTA 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA y que se 

incremente el capital suscrito en la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, de tal suerte que sumado al 

capital suscrito actual, el nuevo CAPITAL SUSCRITO es de VEINTE MIL
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(CORLINSA) S.A. 

      En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes aefiihio.del le 

trece, siendo las doce horas cuarenta y cinco mié tós en el loca! 

ubicado en las calles Gral. Luzarraga 211 entre Panamá y Rocafuerte; 

se encuentran presentes los accionistas de la compañía 

CORPORACION DE LIMPIEZA (CORLINSA) S.A., señoras MARTHA 

ROCIO DE LOURDES JIJON AVILES propietaria de 9.999 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, y JEANINE MARIE 

HIDALGO JIJON, propietaria de 1 acción ordinaria y nominativa de un 

dólar; quienes deciden instalarse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, con el fin de tratar sobre los 

siguientes puntos: 

PRIMER PUNTO.- Conocer y resolver sobre el Aumento de 

Capital Autorizado y Suscrito de la compañía, su monto y su 

forma de pago. 

SEGUNDO PUNTO.- Conocer y resolver sobre la Reforma del 

Artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía.- 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta, la señora Jeanine Marie 

Hidalgo Jijón quien dispone que por secretaría se efectúe un listado de 

los accionistas presentes; lo que así hace la Secretaria de la Junta 

actuante, la señora Martha Rocío Jijón Avilés, Gerente General de la 

compañía, quien constata la presencia de la totalidad del Capital 

     
    

  

Suscrito, dejando constancia que las accionistas ñ st 

debidamente su calidad para intervenir en esta sesión. En ¡Esté se 

PUNTO.- Conocer y resolver sobre el Aumento 

Autorizado y Suscrito de la compañía, su monto y s 

pago. 

 



    

SEGUNDO PUNTO.- Conocer y resolver sobre la Reforma del 

Artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía.- 

La Gerente General expone la necesidad de la empresa, de proceder a 

un incremento del capital para expandir y crecer en sus operaciones, e 

inyectar liquidez a la compañía; y recomienda que se fije un Capital 

Autorizado de Cuarenta Mil Dólares de los Estados Unidos de 

América, y se aumente el Capital Suscrito a la suma de Veinte Mil 

dólares de los Estados Unidos de América; y que dicho aumento se lo 

haga mediante la emisión de Diez mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una. Así también manifiesta que se hace 

necesario reformar el estatuto social en lo referente al capital, 

conforme al proyecto presentado, para lo cual ha preparado un 

borrador de reforma del Artículo Quinto, el mismo que se lo expone 

para consideración de los accionistas. 

En este estado, la Sala resuelve por unanimidad lo siguiente: a) 

Aumentar y fijar el Capital Autorizado a la suma de Cuarenta Mil Dólares 

de los Estados Unidos de América y aumentar el Capital Suscrito a la 

suma de Veinte Mil Dólares de los Estados Unidos de América; b) Que 

el Aumento de Capital se lo realiza mediante la emisión de Diez mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una; c) Que se aprueban 

las negociaciones del derecho de preferencia que hace JEANINE MARIE 

HIDALGO JIJON a favor de MARTHA ROCIO DE LOURDES JIJON 

AVILES y se aprueba el siguiente cuadro de suscripción y pago de las 

nuevas acciones: MARTHA ROCIO DE LOURDES JIJON AVILES 

suscribe Diez mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una; y paga en numerario el veinticinco por ciento de su valor, esto es la 

suma de Dos mil quinientos dólares y el saldo en el plazo de un año en 

cualquiera de las formas permitidas por la ley. d) Reformar el Artículo 

Quinto del estatuto social, el mismo que en lo sucesivo se leerá así: 

“ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El Capital Autorizado de la 

compañía es de Cuarenta Mil Dólares de los Estados Unidos de 
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América. El Capital Suscrito es de Veinte Mil Dólares de los; Estados 

Unidos de América, dividido en veinte mil acciones orglaras y A 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Améric hóoda me cos 

numeradas de la cero cero uno a la veinte mil inclusive. thastá 3 aquí 

el Artículo Quinto)”. De inmediato la Sala autoriza a la 

Representante Legal para que otorgue la escritura pública 

correspondiente y solicite a la Superintendencia de Compañías, la 

aprobación del trámite. Igualmente la Sala la autoriza para que emita 

las nuevas acciones. No habiendo otro punto que tratar y siendo las 

catorce horas, se procede a redactar la presente acta la misma que 

una vez leída es aprobada por todos los accionistas quienes para 

constancia firman al calce. 

   
RTHA ROCIO DE LÓURDES JIJON AVILES 

ACCIONISTA - SECRETARIA DE LA JUNTA 

ee Si SMS 
JEANINE MARIE DALOÓ. JIJÓN 

ACCIONISTA - PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 
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Guayaquil, 03 de junio del 2010. 

Señora 

MARTHA ROCIO DE LOURDES JIJON AVILES 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía CORPORACION DE LIMPIEZA (CORLINSA) S.A., 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a Usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años en reemplazo de la señora 
ERIKA TANYA GUTIERREZ LOOR, nombramiento inscrito el 02 de junio del 
2010. 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

CORPORACION DE LIMPIEZA (CORLINSA) S.A., se constituyó mediante 
Escritura Pública otorgada por el Notario Décimo Séptimo de Guayaquil, Dr. 
Nelson Cañarte Arboleda, el 29 de agosto de 1994, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el 01 de noviembre de 1994. 

Atentamente, 

JUANA dea AVEIGA ALMEIDA 
SECRETARIA AD-HOC Z 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía CORPORACION DE LIMPIEZA (CORLINSA) S.A., y declaro que 
me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 03 de junio de 2010. 

e 
E Do, 

La Al beialpo É ES 
RTHA ROCIO DE LOURDE e AVILES o o 

.C. No. 170599839-9 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
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NUMERO DE REPERTORIO: 34.262. 
FECHA DE REPERTORIO: 13/juV2010 

HORA DE REPERTORIO: 16:36 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON- GUAYAQUIL 

1.. Certifica: que con fecha trece de Julio del dos mil diez, queda inscrito 
el Nombramiento de YGerente General, de la Compañía 
/CORPORACION DE LIMPIEZA CORLINSA S.A., a favor de 
/MARTHA ROCIO DE LOURDES JIJON AVILES, a foja 71.631, * 

Registro Mercantil número 13.117./ 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 54.009, del Registro Mercantil del 2.010, al margen 
de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 34262 

EANMRDANES: 
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CARAS: 1 
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nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal un dólar de 

los Estados Unidos de Norte América cada una; y luego de aprobar la 

negociación del derecho de preferencia que hace JEANINE MARIE HIDALGO 

JIJON a favor de MARTHA ROCIO DE LOURDES JIJON AVILES, las nuevas 

acciones serán suscritas y pagadas de acuerdo al siguiente detalle: MARTHA 

ROCIO DE LOURDES JIJON AVILES suscribe Diez mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una; y paga en numerario el veinticinco por 

ciento de su vator, esto es la suma de dos mil quinientos dólares y el saldo en 

el plazo de un año en cualquiera de las formas permitidas por la ley. c) Que 

queda reformado el artículo Quinto del estatuto social en los términos que 

constan en la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, antes 

mencionada.- CUARTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- La señora 

MARTHA ROCIO DE LOURDES JIJON AVILES en su calidad de Gerente 

General de la compañía CORPORACION DE LIMPIEZA (CORLINSA) S.A., y 

como tal representante legal, declara bajo juramento: a) Que su representada 

no tiene contratos de obra pública con el estado ecuatoriano ni con sus 

instituciones. Anteponga y agregue usted señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la completa validez y perfeccionamiento de esta 

escritura. f). Abogado Vicente Quinteros Almache.- Registro cero nueve — mil 

novecientos ochenta y tres — tres del Foro de Abogados. (Hasta aquí la 
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minuta). Es copia. En consecuencia los otorgantes se afirman Sas 5 téánido 
DN 

de la preinserta minuta la misma que queda elevada a er pos útira 
O) 
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p.- CORPORACION DE LIMPIEZA (CORLINSA) S. A. 

RUC No. 0991302638001 

MARTHA ROCIO DE LOURDES JIJON AVILES 

C.C No. 170599839-9 

C.V. No. — 

GERENTE GENERAL 

  
  
 



    

     TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de ello confier 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

CORPORACION DE LIMPIEZA (CORLINSA) S.A., que sello, rubrico y firmo, en la 

ciudad de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. Doy Fe.- 

Dr, Piero Gastón AycaréVincengini 
NUTARIO TI CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



    
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTAS VIA :SOCIAL HE LA 

COMPAÑÍA CORPORACION DE LIMPIEZA (COR TÍ SA) S.A., otorgada 

ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TRIGESIMO DE GUAYAQUIL, el 06 de junio del 2013; tomo nota de lo 

dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la Resolución No. SC-1J-DJC-G- 

13-0005326, dictada el 09 de septiembre del 2013, por el AB. VICTOR 

ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 

quedando anotado al margen la aprobación del AUMENTO DE CAPITAL Y 

LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía antes 

mencionada.- Guayaquil, 10 de septiembre del 2013. 

  
 



DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚB 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

CORPORACION DE LIMPIEZA (CORLINSA) S.A., DE FECHA 

VEINTINUEVE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y CUATRO, TOME NOTA QUE EL ABOGADO VÍCTOR 

ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCIÓN NUMERO SC - 1] - DIC 

  

- G- UNO TRES CERO CERO CERO CINCO TRES DOS SEIS, DE 

FECHA NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL/'DOS MIL TRECE,     

    

  

APROBO LA ESCRI ESTA COPIA.- 

GUAYAQUIL, ONC DEL DOS MIL TRECE.- 

EL NOTARIO.- 

de. essa Gustas Envie TÉ, 

Notario XVII del Cantón Guayaqaf, 

Es Conforme a su Original 
Lo Certifico 
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» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:44.807 
FECHA DE REPERTORIO:30/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO:12:49 

   

     

  

    
   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradoph 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Septiembre del dos mil trece en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC.IJ,DJC.G.13.0005326, dictada el 9 de 
septiembre del 2013, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 
Ab. Victor Anchundia Places queda inscrita la presente escritura publica 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el capital 
autorizado, el aumento de capital suscrito y la Reforma de Estatutos, de 

la compañía CORPORACION DE LIMPIEZA (CORLINSA) S.A., de 
fojas 137.004 a 137.022, Registro Mercantil número 18.463. 2.- Se 

efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 3.- De conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente 
acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 
meses de acuerdo a la ley. 

ORDEN: 44807 e 

MANN PIEDDODINO 
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